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Guatemala, 31 de Jul¡o de 2020

lngen¡ero
Hugo lsrael Guerra Esaobar

D¡rector 6eneral de H¡drocarburos
Ministerio de En€rgía y Mlnas
5u Despacho

Respetable Di.ector:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020,6-2020,7-7020 y 8-2020 9-2020 del presidente de la República y Decretos

8-2020,9-2020,l2-2O20, aprobados y reformados por los Decretos No.8-2020,9-2020,2L-2020 y 22-2020 delCon8reso

Je la Repúbl¡c¿ que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo elterritorio nac¡onal como

-consecuenc¡a del pronunc¡amiento de la Organizac¡ón Mundialde la Salud de la epidemia de coronav¡rus COV¡D-19 coño
emergenc¡a de salud ptibl¡ca de ¡mportanc¡a ¡nternacional y del Plan para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón y Respuesta a casos
de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Ministerio de Salud Ptlblica y As¡stenc¡a Sociat.

De conformidad con las d¡spos¡ciones pres¡denciales en caso de calam¡dad públ¡ca y órdenes para el estricto cumpl¡m¡ento,
sus mod¡ficaciones y ampliac¡ones de fecha 03, 10, 14, 18, 25, 31 de mayo, 5, 14 y 28 de jun¡o det2020. Se estrabtecen
prohibic¡ones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡stintas dependencias del Eshdo, asf como en el Sector Privado por el
t¡empo establec¡do y señalado antedormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Pres¡dencia de la República y Gabinete de Gobierno, asl como el personal que determinen cada una de las
autoridades superiores de las ent¡dades públicas

-,Conforme 
a los Memorándum DS-l\¡EM-APIV-005-2020, DS-MEIV-APIV-007-2020, DS-MEM-AP[4-009-2020. et N4inisko de

tGnergfa y l\¡iñas en atención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones internas que deberán ser acaiadas
por todo el personÉlque integra esta lnstitución.

En los nuñerales 4, 5, y 6 se establece que se d€be reducir al máximo la asistencia de personal, que se informe al pelsonal
que débe estar disponible en sus hogares para atender cualquief eventualidad, y pe¡mitir el trabajo desde casa facilitando
los ¡nsumos necesarios,

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al rcnglón presupuestario
029 "otras femuneraciones de personal temporal', pactadas €ntr€ los distintos contratistas y el Ministerio de Energfa y l\4inas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGH-34-2020 de prestáción de

sERvlclos TECNICoS, fueron realizadas oonforme las disposioiones anteriores, pof lo que las mismas se real¡zaron tanto
en las instalaciones del N4inisterio de Energfa y l\4inas, asfcomo fuera de ellas.



Por este med¡o me d¡rijo a usted con el propósito de dar cumpl¡miento a la Cláusula Ocbva del
ContÉto Número DGHi+2020, celebrado entr€ la DIRECCIó}¡ GENERAL DE
HIDROCARBUROS y mi personá pa.. la prertación de seNic¡os técn¡cos bajo el renglón 029,
me pemito presentár el infoma Menaual de actlvldades desenolladas en elperiodo de¡01 al
3l de julio de 2020.

Se detallan Actividades a contlnuaclón:

> Apoyo técnlco en elt|aslado de exped¡enteg a los dlsiintos Departamentos de la DGH,
en lá recopción y en la clasiicación de los expedientes va os que ingresa¡ al Arch¡vo
Técnico de Comercializac¡ón.

> Apoyo técnjco en el Ingreso de expedientes variog a la base de datos.

> Asesola en el control d€ expedienles cuando egresan de archivo hacia los distintos
departar¡entos foiiando y agregando memoflEles dc aolioitud a los antecedentes
respectNos,

Apoyo lécnico en la aclualizac¡ón de los exped¡entes archúados, adjuntar cedulas de
las resoluc¡ones ya notlficadag a los expedientes respect¡vos.

¡sesola en la adñ¡nigtr¡ción de la base de datG de entr¿das v sal¡das de exDedientes
hacia disüntos D€oartamenios.

Apoyo técnico a los dfféreñteg dopartamentos de la Dirección ceneral de
Hidocarburos rclaoionado a la Infomác¡ón tolefónica o escrita y/o mandar en cal¡dad
de présbmo para verificar los documentos d€ 1o3 expedientes que obr¿n en e¡
Arch¡vo Téo¡co de Comercializeción.

Apoyo en d¡ferentes acdvldádeg qu€ me fueron agignEdas por la o¡rección General de
Hidrocarburos,

Atentamente,

IU-*W
Alberto Hernánde¿ RodrtLtez

Térñico
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